
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2020-00331-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga,  marzo 17 de 2021 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Con base en el memorial suscrito por el la apoderada de la parte 

demandante allegado el día 15 de marzo del año 2021,  solicitando la 

suspensión del proceso, sin embargo, el despacho advierte error 

mecanográfico en la fecha, el día 01 de junio de 2020, lo cual no es viable, 

al ser una fecha precedente. 

 

 

Por lo cual previo a decir sobre el memorial presentado se dispone a   

REQUERIR  al togado para que aclare la fecha de su petición, el Juzgado 

Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PREVIO A DECIDIR decir sobre el memorial presentado por el apoderado de 

la parte demandante,  requerimos al togado para que aclare su solicitud 

con el fin de continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MXDO 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El Auto fechado el día 17 de marzo de 2021 se notifica a las partes 
por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

 

Bucaramanga, marzo 18 de 2021 
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BUCARAMANGA-SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f24d27bb81bf4ad8fcfa6c0bad1b3c33a6d68ecbe61cd2fcfad10f1104cd2851 
Documento generado en 17/03/2021 02:43:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


